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Propuesta de ordenamiento fisico para 
desarrollar turismo sostenible en Santo 
Domingo de Guzmán.



Objetivo

APOYAR TÉCNICAMENTE A LA 

MUNICIPALIDAD AL 

ORDENAMIENTO DE SU 

TERRITORIO  PARA  REVITALIZAR EL 

TURISMO COMUNITARIO 

SOSTENIBLE,  QUE INCIDA EN 

MANTENER SU IDENTIDAD 

INDIGENA.



ANTECEDENTES

Localización  pertenece al departamento de Sonsonate y 
está a 76 kilómetro de San Salvador con un tiempo de 
recorrido aproximado de 1:30 horas.
Altura sobre el nivel Del Mar 190.00 metros
Extensión territorial.   27.92 km2

Población

Hombres 3,398    48.16 %

Mujeres.                          3;657 51.84 %

Total.                                 7,055 habitantes



HISTORIA

Esta antiquísima población fue fundada y habitada desde 
los tiempos precolombinos por indios yaquis o pipiles. No 
ocupó el primitivo Huitzapan el paraje donde se 
encuentra, sino un sitio ubicado al norte, donde se 
localizan objetos de arte arcaico y otros vestigios 
arqueológicos. En 1572, este pueblo fue dado en doctrina 
a los monjes de Santo Domingo de Sonsonate, religiosos 
que lo colocaron bajo la advocación de Santo Domingo de 
Guzmán. En 1770, según el arzobispo Don Pedro Cortez y 
Larraz, era pueblo anexo de la parroquia de Nahuizalco y 
el único de ese curato donde no había escuela, ni de 
doctrina, ni de primeras letras; contaba, entonces, con 64 
familias de indios con 146 personas, las que hablaban el 
idioma náhuatl.
Entre 1821 y 1823 formó parte del Estado de Guatemala. 
El 12 de junio de 1824 quedó incorporado en el distrito y 
departamento de Sonsonate, unidades administrativas a 
las que ha pertenecido desde esa fecha.
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1.Terminal de paso

2.Mercado

3.Casa y museo del barro.

4.Planta de tratamiento para aguas 
negras

5.Normativas de ordenamiento físico 
espacial

6. Mejoramiento de la infraestructura 
vial.

PROYECTOS



Reflexiones



GRACIAS


